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Redacción E . e mer Ministro de India, Naren- 

olémica por foto de Boric “26m: Presidente Gabriel Boric da floral en el monumento a 
E" hoysuvisita oficial Mahatma Gandhi, y será recibi- 

¡aIndia, donde una delas do por la Presidenta Draupadi 
bajas en la comitiva fue el mi- 
nistro de Hacienda, Mario Mar- 
cel, por razones “estrictamen- 
te personales”, en tanto que su 
par de Agricultura, Esteban Va- 
lenzuela, anunció que buscan 
que “las relaciones entre India 

y Chile que incluyan la libera- 
ción mutua” en aranceles. El 

viaje, no obstante, comenzó 
marcado por la polémica de 
tuna foto del Mandatario con la 

puesto era falso. Sacaron un 
pantallazo antojadizo de un vi- 
deo de un padre en que me pe- 
día saludar a su hijo de cuatro 
años (seguidor del equipo de 

ropa desordenada en la calle, — fútbol) dela Católica”. 

que él corroboró fue tomada “La desinformación es un 
hace unos días. peligro grave para las democra- 

La ministra vocera, Aisén Et- 

cheverry, señaló ayer que “cir 
cularon algunas imágenes del 

cias y las sociedades, y ellos lo 
utilizan como arma política pa- 
raconfundir y engañar”, sostu- 

Presidente con comentarios — voel Mandatario. 
bastante inapropiados, inopor-— Estoenrespuesta ala publi- 
unos y poco precisos, estain- — cación del candidato presiden- 
formación fue aclarada pora cialdel Partido Republicano, Jo- 
misma persona que grabó el vi sé Antonio Kast, quien publicó 
deodelcualsetomólaimagen”, — la foto pidiendo “que la Presi- 
donde “un niño quiso sacarse — denciaaclaresiestafotoesreal, 
unafoto con el Presidente”. —— siesrecienteyenqué condicio- 

nes estaba el Presidente de la 
República. Estenoes un proble- 
made vida privada, es un pro- 

Boric, horas antes, escribió 
enX que “cuentas vinculadas a 
la derecha (incluidos algunos Estado en su conjunto, quenos 

  

de sus líderes) han estado di-— blema deseguridad nacional”. — expone como paísa lamirada 
fundiendo una imagen mía Etcheverry destacó esta úl- — delmundoentero, porque esta- 
dando a entender que estaba — tima frase de Kast como “una — mos frente a redes sociales, es 
ebrio enla vía pública. Porsu-— alegación grave, que altera al — información quecircula deuna 

marca inicio de gira por India 
VISITA OFICIAL. La imagen fue compartida por José Antonio Kast, a quien La Moneda 
llamó a la responsabilidad. El Mandatario hoy se reunirá con su homólogo indio.     

BORIC DIJO QUE LA OPOSICIÓN DIO “A ENTENDER QUE ESTABA EBRIO EN LA VÍA PÚBLICA”. 

Murmu. Luego, indicó La Mo- 
neda, encabezará un encuen- 
tro empresarial para atraer in- 
versiones a Chile. 

La presidenta de la Socie- 
dad de Fomento Fabril (Sofo- 
fa), Rosario Navarro, quien for- 
ma parte de la comitiva, dijo 
que “concretar un acuerdo co- 
mercial como un CEPA (Acuer- 
do de Asociación Económica 

Integral) es una señal podero- 
sa, que permite revitalizar la 
economía de nuestro país atra- 
vés de la diversificación de 
nuevos mercados”. 

Mañana se realizará una 
'mesa con ejecutivos de la in- 
dustria agroalimentaria india, 
frentealo que eltitular de Agri- 
cultura adelantó ayer que se 
pretende “bajar aranceles, ha- 
cer un buen aporte en exporta- 
ción de nueces”, porque son 
“arancelesmuy altos y, no obs- 
tante, en Kiwison más razona- 
bles. Loideales quetodo aquel 
paquete tengamos una nueva 

NOSEANTONIOKAST. 

  
persona que apunta serunlí-— problema de seguridad nacio- — etapa, quelas relaciones entre 
deryesoes preocupante y por nalesunairresponsabilidad”. — IndiayChileincluyanlalibera- 
tanto, el llamado que hacemos ción mutua, porque también 
esaser responsable. (. Trans- AGENDA EN INDIA es importante para nosotros 
formareso enuna mentirayun — Borichoy se reunirá conelPri-— enlaagricultura”. cs 

  
  

NOTIFICACIÓN 

En causa rol V-2538-2024, Segundo Juzgado Letras Copiapó, solicitante "Serviu III Región de Atacama!, 
expropiación, por resolución de 20/01/2025, se ha ordenado la notificación por avisos de la solicitud que 
se extracta: En lo principal: Consigna de acuerdo Art, 17 y siguientes DL. 2186, Art. 51 ley 16.391 y sus 
modificaciones, el DS. N972 (V y U) de fecha 06 de octubre del 2022, que aprueba el Programa de 
Expropiaciones de inmuebles ubicados en la comuna de Copiapó, Región de Atacama, para la ejecución 
del Proyecto “Construcción Parque Central Diagonal Entrepuentes, Copiapó”, modificado por el DS. N* 
52 de fecha 26 de diciembre del 2023, y el Decreto Exento N*79 de fecha 06 de diciembre del 2024, y 
Res. Ex. N*4268 de fecha 20/12/2024, consigna monto Indemnización provisional en la suma de 
$28.175.000.- (veintiocho millones ciento setenta y cinco mil), por expropiación de parte del 
inmueble denominado LOTE N* 12-B, ubicado en Pasaje 2 S/N (Canal Ojanco N*20), Copiapó; Rol de 
Avalúo Fiscal N sin rol, y cuyos destindes son: NORTE: Canal Ojanco en 13,50 metros; ESTE: Lote 9-8 en 
9 metros; SUR: Lote 11-8 en 10,50 metros y Pje N? 2 en 1,50 metros y OESTE: Pje N* 2 en 5 metros. De 
aparente dominio de Juan Francisco Suazo Quezada. Por Tanto: A SS. PIDO tener por consignada 
indemnización provisional por expropiación del inmueble ubicado en Pasaje 2 S/N (Canal Ojanco N20), 
Copiapó, de aparente dominio de Juan Francisco Suazo Quezada, a fin de que éste o quienes acrediten 
ser dueños de la propiedad expropiada sean pagados por concepto de indemnización por expropiación 
del inmueble ya individualizado con la suma de $ 28.175.000.- (veintiocho millones ciento setenta 
y cinco mil). EN LO PRINCIPAL: Consigna; PRIMER OTROSÍ: Solicita toma de posesión material del 
inmueble expropiado que indica; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: Solicita 
notificación por avisos y propone periódicos para publicación: CUARTO OTROSÍ: Solicita depósito a plazo 
a la orden; QUINTO OTROSÍ: Acredita personería y Patrocinio y Poder; SEXTO OTROSÍ: Delega poder. 
Resolución Folio 7. Copiapó, 20/01/2025. A la presentación de folio 6: Por cumplido lo ordenado, se 
resuelve derechamente la solitud de folio 1:A lo principal, por efectuada consignación; a primer otrosí, 
¡como se pide, en su oportunidad; al segundo otrosi, téngase por acompañado Los documentos; al tercer 
otrosí, como se pide, notifíquese de la forma solicitada y en los periódicos propuestos; al cuarto otrosí, 
téngase por acompañado el comprobante de depósito judicial, y habiéndose certificado la consignación, 
y para efectos de efectuar el depósito a plazo solicitado, girese cheque nominativo a este Segundo 
Juzgado de Letras de Copiapó, por la suma de $28175.000-, con cargo a la boleta N*5001174750; al 
Quinto y sexto otrosíes, téngase presente, y por acompañado el mandato judicial. En lo demás, téngase 
presente correos electrónicos para efectos de notificación. Se hace presente que se mantendrán los 
documentos digitalizados y cuyo original se halle en dependencias del tribunal por un plazo de tres 
meses una vez concluida la causa, transcurrido Lo cual serán destruidos o remitidos a archivo judicial, 
según corresponda. En Copiapó a 20/01/2025, se notificó por el Estado Diario la resolución que 
antecede. mre, Walter David Pavez Cortés, Juez. PIUD 20/01/2025 08:33 UTC-3, Para los efectos 
previstos en el Art 23 del DL 2186 se conmina a titulares de derechos reales constituidos con 
anterioridad al acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten el dominio expropiado o el ejercicio de sus facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en procedimiento de liquidación de monto de indemnización dentro de 20 días 
hábiles contados desde la publicación del último aviso, bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo 
o podrán hacerlos valer después sobre el monto de la indemnización. La Secretaria. 
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NOTIFICACIÓN 

En causa rol V-2539-2024, Segundo Juzgado Letras Copiapó, solicitante "Servia Il Región de Atacama", 
expropiación, por resolución de 20/01/2025, se ha ordenado la notificación por avisos de la solicitud que se 
extracta: En lo principal: Consigna de acuerdo Art. 17 y siguientes DL. 2186, Art, 51 ley 16391 y sus 
modificaciones, el DS. N*72 (Y. y U) de fecha 06 de octubre del 2022, que aprueba el Programa de Expropiaciones 
de inmuebles ubicados enla comuna de Copiapó, Región de Atacama, para la ejecución del Proyecto “Construcción 
Parque Central Diagonal Entrepuentes, Copiapó, modificado por el DS. N? 52 de fecha 26 de diciembre del 2023, 
y el Decreto Exento N* 79 de fecha 06 de diciembre del 2024, y Res. Ex. N* 4269 de fecha 20/12/2024, consigna 
monto Indemnización provisional en la suma de $35.877.395.- (treinta y cinco millones ochocientos setenta 
y siete mil trescientos noventa y cinco), por expropiación de parte del inmueble denominado LOTE N* 13-8, 
ubicado en Pasaje 2 S/N (Pasaje 2 N* 276, El Cementerio), Copiapó, que corresponde al Sitio N? 21, Manzana 8, 
Población Cementerio, Copiapó, Rol de Avalo Fiscal N* 89-46, y cuyos deslindes son: NORTE: Callejón que lo separa 
del Canal Ojanco (terrenos fiscales baldíos) en 5,50 metros; ESTE: Pasaje NC 2 (terreno fiscal en 16 metros; SUR: 
Parte del Lote 15-8 en 7.60 metros y OESTE: Lote 14- 8, en 14550 metros. De aparente dominio de Sucesión 
Sotomayor Astorga (Roberto Segundo Sotomayor Astorga y otros). Por Tanto: A SS. PIDO tener por consignada 
indemnización provisional por expropiación del inmueble ubicado en Pasaje 2 S/N (Pasaje 2N* 276, El Cementerio, 
Copiapó, que corresponde al Sitio N* 21, Manzana 8, Población Cementerio, de aparente dominio de la Sucesión 
Sotomayor Astorga (Roberto Segundo Sotomayor Astorga y otros) afin de que éste o quienes acrediten ser dueños 
de la propiedad expropiada sean pagados por concepto de indemnización por expropiación del inmueble ya 
individualizado con la suma de $35,877.395.- (treinta y cinco millones ochocientos setenta y siete mil 
trescientos noventa y cinco). EN LO PRINCIPAL: Consigna; PRIMER OTROS! Solicita toma de posesión matañaldel 
inmueble expropiado que indica; SEGUNDO OTROSÍ Acompaña documentos; TERCER OTROSÍ Solicita notificación 
por avisos y propone periódicos para publicación; CUARTO OTROSÍ: Solicita depósito a plazo a la orden; QUINTO 
OTROS: Acredita personería y Patrocinio y Poder, SEXTO OTROS: Delega poder. Resolución Folio 7. Copiapó, 
20/01/2025.A la presentación de folio 6; Por cumplido lo ordenado, se resuelve derechamente la solitud de folio 1: 
Alo principal, por efectuada consignación; al primer otrosi, como se pide, en su oportunidad; al segundo otros 
téngase por acompañado los documentos; l tercer otros como se pide, notifiquese de la forma solicitada y en los 
periódicos propuestos; al cuarto otrosi, téngase por acompañado el comprobante de depósito judicial, y 
habiéndose certificado la consignación y para efectos de efectuar el depósito a plazo solicitado, grese cheque 
nominativo a este Segundo Juzgado de Letras de Coplapó, por la suma de $35:877.395.-, con cargo a la boleta 
1N*5001174751; al quinto y sexto otrosies, téngase presente, y por acompañado el mandato judicial. En lo demás, 
téngase presente correos electrónicos para efectos de notificación. Se hace presente que se mantendrán los 
documentos digitalizados y cuyo original se halle en dependencias del tribunal por un plazo de tres meses una vez 
concluida la causa, transcurrido lo cual serán destruidos o remitidos a archivo judicial, según corresponda, En 
Copiapó a 20/01/2025, se notificó por el Estado Diario a resolución que precedente. mre, Walter David Pavez 
Cortés, Juez, PJUD 20/01/2025 08:33 UTC-3. Para los efectos previstos en el Art 23 del DL 2.186 se conmina a 
titulares de derechos reales constituidos con anterioridad al acto expropiatorio y acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el dominio expropiado o el ejercicio de sus 
facultades de dueño, hagan valersus derechos en procedimiento de liquidación de monto de indemnización dentro 
de 20 días hábiles contados desde la publicación del último aviso, bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo 
mo podrán hacerlos valer después sobre el monto de la indemnización La Secretaria, 
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